
N.º 1740. LUNES 19 DE AGOSTO DE 1839. DIEZ c u a r t o s .

________  PARTE OFICIAL.______________
S M. la R e i n a . ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a d o r a  y  la Serma. Sra. Infan

ta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

TEN ED U R IA . D E  L IBR O S
DE LOTERÍAS NACIONALES. M es de A bril de  1859.

Extracto general de las cuentas del tesorero y de los administradores, por las cantidades ingre
sadas eu su poder, y las que han satisfecho en el referido mes de A bril, á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE MARZO DE 1859. Rs. vn. Mrs.

E n tesorería.. . . . . . . . . . .  .................... ...................... .. . 5 5 9 6 8 8 .. 5
E n poder de los administradores............................................................... 1 5 5 7 4 9 4 .. 11

2 0 6 8 1 8 2 .. 16
ENTRADA GENERAD EN EL MES DE ABRIL d e  1859.

Por cuenta de extracciones y  sorteos.

Por la extracción de 5 de Diciembre de 1858 han ingresado en
poder del adminivtrador de esta corte mÍicí. 14* . ...................... 4  <

Por la de 26  de Marzo de 1859 id. en el de diferentes adminis
tradores................................... .. ..................................... .............. 1 0 0 9 .. 20

Por el sorteo de 15 de Abril han ingresado en poder de los ad
ministradores de la recta................................................. * ................... 845980  IV f̂íTOAAO T r\

Por la extracción de 15 del mismo id. id.............................. 5 2 4 4 9 9 .. 50
Por el soiteo de 27 de id. id. id.................... ............................. .. ............ 1571440
Por la extracción de 6 de M ajo han iugresado en poder dt? di

ferentes adm inistradores..........  ................................ , . .............. 6 7 0 0 6 ..  14
24070

Por ingresos extraordinarios.
Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería

y en poder de los administradores de la renta.................................. 8858  %
Por ganancia en la negociación de efectos....................................... .. 244 1
Por los débitos procedentes de empleados y otros deudores.......... 1 2 5 9 6 .. 6
Por cantidades recibidas de orden de la dirección en diferentes

8 8 1 6 ..  17/
Por beneficio de rifas. .................... ................................ ........................ 6 2 0 5 ..  22/
Por abono que se hizo de mas al administrador de Murcia en

su cuenta de Marzo por ganancias de la ¿xtr.iccion de 4 del
mismo. .......................................................................................................... ¿2  > 7 1 8 5 9 5 .. 32

Por id. al de Zira®oz» en su comisión de la misma extracción. 7
Por id. á los de Cádiz y Lugo eu la suya de la extracción de 26

del referido IVLrzo..........................................  . . . 10. .  141
596 \

Por letras aceptadas por la dirección y no satisfechas por T e 
so» etía en exte o e s ................................ . . . . 24000

Por importe de 158 letras expedidas por la dirección á cargo de
los administradores de la renta.......... .. ................................................ 657317 / '

Total ingresado, 5 8 1 8 7 8 6 .. 10

S A L I D A  G E N E R A L .

Por comisiones.

Por roas abono hecho á los administradores de esta corte nlime
ros 17 y 22 por su comisión de la extracción de 8 de Octu
bre de 1858........................ . ... , . 3 1 2 ..  16*

Por id. id. en la. del sorteo de 10 djrl m ism o ............................. . . 1 8 8 .. 17 \
Por id. id. en la del sorteo de 27 id. . . . .  . 72 |
Por id. id. en la extracción de 5  de Noviembre....................... 3 5 4 ..  15 1
Por id. id. en la del sorteo de 15 del m ism o.. .  . . . .  • 5 7 . .  20  1
Por id. id. en la de la extracción de 19 de id................................... 2 98 . . 21 j
Por id. id. en la del sorteo de 26 del referido ines......................... 7 0 . .  2 7 1
Por id. id. en la de la extracción de 5 de Diciembre.......... .. 2 6 9 . .  63
Por id. id. en la del sorteo de 15 del mismo...................................... 8 4  i
Por id. id. eu la de la extracción de 24 de id . . . . * ...................... 5 4 6 . . 12|
Por id. id. en la del sorteo del 29  del mencionado Diciembre. 69  I
Por id. a diferentes administradores por la suya en la extracción [

de 26 de Marzo de 1859................. ...................................................... 9 8 . .  24
Por id. á los de provincia sobre 598,540 rs. que importan las \

ventas hechas para el sorteo de 15 de Abril.................................. 1 7 9 4 9 .. 22\ 1 3 9 7 4 7 .. 4
Por id. á los de esta corte sobre 245 ,640  rs. id.................................. 3 6 8 4 ..  17 /
Por id. á los de provincia sobre 555,028 rs. 14 mrs. que impor /

tan las jugadas hechas para la extracción de 15 de id . . . . .  • 3 3 3 3 7 . .2 5
Por id. á los de esta corte sobre 191,471 rs. 16 mrs. id. id. . . . 9 5 7 2 . .3 0
Por id. á los de provincia sobre 1.116,720 rs. que importan 1

las veotas hechas para el sorteo de 27 del referido A b ril.. . . . 55855 I
Por id. á los de esta corte sobre 454 ,720  rs. id...........^ . 11368 I
Por id. á los de provincia sobre los 49,4^1 rs. 14 rors. de los I

67 ,006  rs. y 14 rors. que importan las jugadas hechas para la 1
extracción de 6  de Mayo....................................................................... 4 9 0 5 .. 18 1

Por id. id. sobre 22 ,870  rs. de los 24 ,070  rs. que importan las i
ventas hechas para el sorteo de 11 del mismo................................ 6 8 6 . .  3

Por id. á los de Castellón, Soria y Valencia sobre los 6 ,205  rs. /
y 22  mrs. del producto de rifas»............................. 186*. 5 J

Ganancias á  los jugadores.

Por i  billete del sorteo de I 4 de Mayo de 1838 se han satis- 
techo a los jugadores por cuenta de los 647 ,600  rs. que lea
correspondieron

Por i  billete del sorteo de 15 de Noviembre id. de 687.840 rs. 
id. id........................

Por X billete del sorteo de 15 de Diciembre id. de 447,100 rs. 
id. id....................

Por 1 pagaré de la extracción de 24  *deí mismo id. de 165,556 
reales id. i d . . .  .

Por i  billete del sorteo de 29 de id. id. de 655,240 rs. id..........
Por | billetes del sorteo de 16 de Enero de 1859 se les han sa

tisfecho por id. de 705,560 rs. id .. .
Por | billetes del sorteo de 51 del mismo se íes han satisfecho por

id. de 649 ,440  rs. id . r
Por 2^ billetes del sorteo de 14 de Febrero se les han satisfe

cho por id. de 655 ,000  rs. id.......... .............. ....................... ............
Por 6 }  billetes del sorteo de 28 del mismo se les han satisfecho

por id. de 655 ,960  rs. id.......................................................................
Por 11 pagarés de la extracción de 4  de Marzo se les han sa

tisfecho por id. de 204 ,110  rs. id. . .............................. .. ..............
Por 101¿ billetes del sorteo de 16 del mismo se les han satisfe

cho por id. de 710,200 rs. id .id . . .................................................
Por 898 pagarés de la extracción de 26  de id. se les han sa

tisfecho por id. de 251,552 rs. id id...............
Por 574 billetes del sorteo de 50 de Marzo de 1858 se les han 

satisfecho á los jugadores por cuenta de los 495,600 rs. que 
les correspondieron. . . .

| Por 518^ billetes del sorteo de 15 de Abril se Ies han satisfe
cho-por id. de 652 ,550  rs. id. id ................................

Por 1259 pagarés de la extracción de 15 del mismo se les han 
satisfecho por id. de 165,412 rs. id 

Por 1 *6  billetes del sorteo de 27 de id. se les han satisfecho por 
id» de X.189,800 r»» i d . i d , •»•••••*. . . •«•« •. •««<*
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Gastos de extracciones y  sorteos*

Per cuesta de los ocasionados en la extracción de 4  de Marzo
de 1859..............................................................................  .

Por id. id. en el sorteo de 16 del mismo. ......................... ..  , r
Por id. id. en la extracción de 26 de id. id .....................................*
Por id. id. en el sorteo de 50 de id. id............. ,
Por id. id. en el sorteo de 15 de A b r i l ................................  „
Por id. id. en la extracción de 15 de i d . . . . .  . . , % 
Por id. id. en el sorteo de 27 de id. . .  , .
Por id. id. en el sorteo de 27 de Mayo . . . .
Por id. id. eu el sorteo de 10 de Ju n io ........................... . . .  . h

100
150 j  

48 0 8 . .  6 f 
941 \ 

1056 / 
4915. . 181  
1015 1 

176
2 60  j

’ 1 3 5 9 9 .. 24

Sueldos y  gastos de oficinas*

Por los sueldos satisfechos á los empleados de la renta por cuenta
de los que les correspondieron en el año próximo pasado.......... *

Por gastos comunes......................................
1 2 1 5 1 7 .. T>

5 0 65*. 17/ 1 2 6 3 8 2 .. 2 4

Quebranto en la  negociación de letras*

Por la perdida sobre 855,788 rs. 26  mrs. á que ascienden las ne«
gociaciones hechas en esta corte y en las provincias................... ..

Por corretaje sobre 2 .985 ,960  rs. en que han intervenido agentes 
de cambio............... .............................. * .............................* .  . .  . . . .

1 2 6 0 5 .. 10|

2 9 8 3 ..  3 2 J
1 5 5 8 7 .. 8

V arios pagos*

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro pu blico .. .
Por premios á patriotas y doncellas..............................
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondientes

al mes de Diciembre de 1858.........................
Por reintegro de las cantidades recibidas de orden de la dirección 

en diferentes administraciones de la renta. . . .
Por abono hecho al administrador del Puerto de Santa María en

la extracción de 11 de Febrero..........
Por id. al de Zaragoza en la de 4 de Marzo . .
Por id. al de Cádiz, Lugo y Málaga en la de 26 de id...........
Por id. á los de Granada y Soria en la de 15 de Abril .
Por gastos extraordinarios................. .. . . . .
Por importe de una letra que se remitió' al administrador de 

Orense, de que se hizo cargo en el mes de M arzo, y no se sa
tisfizo por tesorería hasta el de Abril. . .  .

Por 2 letras de la dirección satisfechas en este mes por cuenta 
de las giradas a cargo de los administradores en años ante
riores...................................................

Por 141 letras giradas á los mismos en el presente a ñ o ... . . . . .  ♦

5 0 0 6 5 0  1 
5 000  I

2 7744  1

200 0  /

t • ¿u
2 . . 41 

1 0 7 ..  2 6 )
2 . .  28/ 

300  I

8 000  1

4 6 O I 
6 6 6 0 4 9 .. 24  /

1210516.. 18

Total pagado* 3 1 5 8 5 2 7 ..1 0



RESUMEN GENERAL.
Importa lo ingresado en todo el mes de Abril con inclusión

de la existencia que resultó en el anterior.....................................  5818786.. 10
Id. lo satisfecho en el mismo mes..........................................................  5158527.. 10

Existencia para i .°  de M ay o . . . . . .  2660459 que se halla en
esta forma: ____ ___

En poder de los administradores de Suma anterior. 798550..24'
Núm. 1 . . . . . . . . . . . . .  694-15 Corella...................... 245..27/ O ________  152..52 Coruña.............. .. 36706..27

/ 3 ................. 595..2 i Cuenca.....................  14657. .27
Elche........................  8270..51

1 5 ............ 1529..53 Escorial. . . . .  . . . .  2475..27
1  6............................  15914..28
I  7 ...................  284-28

Gerona.....................  14759..18
Granada................... 14528..11

1 8 ........................  554..15 Guadalajara.. . . . .  10052..27
1 9...............................  423-22 Huelva.....................  5744" 4
I 10 ........................ 1988.18 Huesca...................... 56Ó5..22
1 11............................  22-15 J a é n . . . . . . ............. 18768..̂ >2

„  , . ,  /  1 2 . . . . ..................... 500M adrid . A 15 ............................. 2 1 11-52
1 14 ...............................  2892-22

15............................. 4 1I . . I6
|  18...............................  205.. 9
i  17 ......... ....................  52
I  18 ........................ 3 Í4 -20

Jerez..........................  25845..17
L eón . ........................ 15288..50
Lérida........................  5720..27
L o g r o ñ o . . . . .......... 54019..55
Lugo......................... 7421..14
Málaga ....................... 100252. .52
M urc ia . . . . . . . . . .  25555..15

1 i<) .....................  50- 8 Ocaña .........................  1654- 7
i  2 0 ............................... 2849-55
I 2 1 ..........................  108-50
1 2 2 ..............................  5861.50
\  2 5 ............................  151-25
'  24 .....................  2155-17
/  Albacete............................  4608-52
í Alcalá de llenares.......... 5298..50
l Alicante. ......................... ..  17015-12

Orense. . .  . . . . . . .  15254-.24
8 950959--15Palma de Mallorca. 10268.. 17

Pamplona................  1.8651.. 8
Pontevedra..............  I6l98..25
Puerto Sta. María. . 25528
Reus.............. .. 15406..28
Salamanca...............  24251.. 14
San Fernando ■ 2 . 2 7
San Sebastian. . . . .  7199

1 A rganda. ................... . .  650..25
lA vila . . . . . . . . . . . . . . .  9454 »22
[Badajoz...............* ...........  85445-* 9

Reino. * •» /Barcelona. . . . . ............ .  258442"IB
\Bilbao............ ..  i  1811.. 1
[Burgos. ...............................  20887..19
/Cáceres . .  . .  . 5247.. 7

S a n t a n d e r . . . . . . . .  27027., 17
Segovia. ................... . . . .
Sevilla.. . .  . . . . . .  16654L.51
Soria......................... 15468.. 2
Talav.ade la Pieina. 8526.50
Tarragona...............  9 /66.. 8
Toledo......................  19728.. 8

/Cádiz. . .............................  255785.. 28
I  Cartagena.. . . . ............ .  57642.. 17
I Castellón de la Plana. . 6522.. 5
| Ceuta ................................  2450.. 1
1 Colmenar Viejo. •» . . . .  115.28 
^Córdoba.» . . .................* 55461..25

L 798530..24I
Seguí! resulta de la s  cruentas tjuc ccvtan a *m c

respondientes, firmo este extracto en Madrid á 8 
fael Ruiz Ordoñez.

Nota. No se han comprendido en este extrae! 
Palma de Mallorca por no haberse recibido sus c

Tudela..................... 1043..29
Valencia................ 254575..2S
Valladolid............... 25í25.. 5
V itor i a. .  * ..............  21777..22
Zamora....................  1695/%.16
Zaragoza. . . .  . . . .  84407..16;

T o ta l . . . . .  2660459
argo. Y  para que const-3, y ol re los efectos cor- 
de Agosto de Í859.^:E¿ tenedo: de libres, Ra

to los ingresos y pagos áe la administración de 
uentas.

 m i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

Reales ordenes.
He ciado caeríta á S. M. la Reina G obernadora  de lo 

expuesto por Y. S. en varias consultas acerca de la nece
sidad de am pliar á los carabineros de infantería lo dis
puesto en Real orden de 22 de Noviembre del año ultimo 
con respecto a los cumplidos del ejército del arm a de ca
ballería , mediante á no haberse podido cu b r ir  ias plazas 
montadas que existen vacantes en las comandancias del 
re ino ,  ni con voluntarios, ni con cumplidos de dicha ar
ma con buenas licencias^ y conformándose S. M. con el 
parecer unán im e de esa dirección y de la contaduría ge
neral de Valores, se ha servido am pliar  la autorización 
concedida en el artículo 3.® de la expresada Real orden, 
a fin de qu e ,  no presentándose voluntarios montados, a r 
mados y equipados, ni cumplidos de caballería del ejér
cito para llenar las vacantes de esta arma que hoy existen, 
ti ocurran en lo sucesivo, en el cuerpo  de carabineros de 
Hacienda publica , pueda anticiparse á los de infante
ría que lo necesiten la suma que . esa dirección dispon
ga para montarse y equiparse, con sujeción en  todas sus 
panes  á lo que se establece en el mencionado artícu- 
lo 3.°, y la precisa circunstancia de que ademas de todas 
las cualidades que se requieren para ser carabinero  de 
caballería , hayan de tener los que aspiren á la antic ipa
ción de que queda, hecho mérito la de haber servido en 
el cuerpo dos años, por lo menos, con buenas notas. Al i 
mismo tiempo ha resuelto S. M» que asi esta Real o rden  
como la citada de 22 de Noviembre del año próxim o pa
sado se publiquen en la Gaceta, De la de S. M. lo digo 
a V. S, para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid ,15 do Agosto de 
]839 .—Ximenez.—Sr, director general de aduanas y res
guardos.

Real orden que se cita  en la  anterior .
Ministerio de R acicnda.=Enterada S. M. la Reina G o

bernadora  de lo expuesto por esa dirección en consulta 
de 20 del próxim o pasado Octubre ,  al manifestar las difi
cultades que se encontraban para llenar las plazas va
cantes de caballería en las comandancias de carabineros, 
y de lo que sobre el particular ha informado la contadu
ría general de Valores, se ha servido resolver;

l . °  Q ue los individuos que en lo sucesivo tengan en 

trada en las brigada*, de caballería hayan  de presentarse 
con caballo y el demas e q u ip o ,  debiendo ser aqr.el de 
edad conocida, sin achaques ni  dolencias, y con la alzada 
que se requiere  para la canaliería ligera.

2.® Que cuando haya vacantes ¿e l  arm a de caballería 
en una comandancia ele carab ineros ,  se anuncien  en el 
Boletín oficial de la provincia y en los de las limítroies, 
expresando todas las circunstancias y requisitos que deben 
tener los que aspiren á obtenerlas.

3.° Que en el caso de  no presentarse individuos m o n 
tados y equipados en suficiente n ú m ero  para  cubrir la s ,  y 
que reúnan  todas !as cualidades necesarias, pueda esa d i
rección disponer que se anticipe del fondo del resguardo, 
únicamente á los soldados cumplidos del ejército y del a r 
ma de caballería con buenas licencias, una cantidad para 
comprar caballo y equiparse', que no podrá exceder de 1500 
reales, siempre que los pretendientes retinan  las demas 
cualidades que se ex iien , se com prom etan á servir en ca
rabineros cuatro  años por lo menos, y á suíru* el descuen
to de la tercera parte  de su haber  hasta que quede re in 
tegrado el fondo de  la suma anticipada, De Real o rden  lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes, Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de No
viembre de 18 3 8 . ~  Monte virgen. ==Sr. d irector general  de 
Aduanas y Resguardos.

He dado cuenta á S, M. la Reina G obernadora  de la 
solicitud de D. José Bonaplata sobre que se le perm ita  
introducir  por la aduana de Alicante un surtido  de piezas 
modelos de h ie rro  colado para su taller de construcción 
de m áquinas y fundición del mismo meta l, establecido en 
esta Corte ,  asi como de los informes tomados para la ins
trucción del expediente;  y conformándose S. M. con el de 
la comisión consultiva de este Ministerio, se ha dignado 
perm it ir  á Bonaplata la introducción de los modelos que 
solicita, satisfaciendo el 25 ó 30 por ciento de derechos, 
según bandera. Tam bién es la voluntad  de S. M» que se 
prevenga á las fabricas de fundición de Sevilla , Marbe- 
11a, Barcelona y esta corte que de tiempo en tiempo ins
truyan  al público por medio de los periódicos y Boletines 
oíiciales de las provincias de los diferentes útiles que se 
fundan en ellas, para que se instruya y surta de ellos sin 
necesidad de o c u r r i r  al extrangero. De Real o rden  lo 
digo á V* S» para ios efectos convenientes a su cumpli

miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de 1839. =  Ximenez. =  Sr. director general de 
aduanas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A M ERICA  D E L  SUR.
Tres de las seis provincias de la América central han pro

clamado su'índependencia; y son Costarrica , Nicaragua y Hon
duras. Su ejército ha sido derrotado por Moraran, que ha sa
lido herido. Ha llegado á Canchagna una corbeta francesa con 
despachos prohibiendo á los franceses pagar las contribuciones 
extraordinarias al Gobierno.

Se cree que el bloqueo del Rio de la Plata se continuará 
aun algún tiempo.

C A N A D A .
Parece que Papineau vende sus propiedades para fijarse de 

u n  modo brillante en Francia.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 8 de slgosto.

Lord Sglinton ha sálico para su castillo con el objeto de 
estar £ la mira de los preparativos del próximo torneo.

Al rededor del palenque habrá  dos galerías que podrán con
tener 5$ espectadores. La primera quedará reservada para los 
amigos del noble conde y para los caballeros justadores, la se
gunda para las personas que alcancen billetes de convite. Los 
Srcs. Pratto de Bondstreeí han recibido del conde de Eglinton 
la cnCcriCacton para repartir billetes á las personas que deseen 
asistir ai tornea. El palenque se ha situado en medio del circ 
á milla y media del castillo. Durante las justas saldrá la comi
tiva cel castillo d Eiediodia parí; trasladarse al torneo. Los ca 
balícros, damas y pajes llevarán los trajes adecuados que son 
t;¿agr.ííícost Mr. Caopbell,  que recibió una herida cuando los 

preparatorios de San johns vood, representará el pa
pel de caballero negro. (M orning-Herald.)

P e  Buenos Aires escriben a! Morning Pose con fecha 11 de 
Mayo lo siguiente;

legislatura ¿o Corrientes ha anulado todas las órdeor 
t.aa'ís por ¿a administración Estrada concernientes á la alianz» 
wOgcvjécs con O. f  ructuoso de Ribera y  á las concesiones he
chas á lo; fra acoses. Ha declarado asimismo que sus comitentes 
estaban íirrccntc resueltos á sc¿tejerá sus conciudadanos enTa 
lucha por la independe ¡acia nacional. Ahora está ya fuera de 
duda que r.o solo la legislatura y  el pueblo, sino también una 
parte ’ciel ejército, desaprobaban el sistema político del ex-gober- 
ímdor y que se habían tomado medidas para destituirle cuando 
él zsiszrso precipitó sv cavdg df;odo una batalla al enemigo. En
tre los oficíalos muertos se cuentan muchos que habian entrado 
en el compM:, en particular el coronel Rolan. Se anuncia que 
el gobierno de Corrientes se conferirá al coronel Romero, y que 
Ganna será su ministro. Esta elección será infaliblemente rati
ficada por les demas gobiernos de la confederación.

Hemos recibido periódicos de Nueva Yorck que llegan has
ta el 19 de Julio  ̂ y coatienen noticias de Méjico del 18 de Ju-* 
nio. La insurrección que habia estallado en este país se hailabf 
ya casi terminada. El 9 de Junio ha recibido Santana solemne
mente las honoríficas condecoraciones que le ha votado el Con
greso por haber rechazado á las tropas francesas en el ataque de 
Yeracruz del 5 de Diciembre último. El Gobierno de Buenos 
Aires ha pedido á la Francia una indemnización de dos m i-  
llcnps de pesos fuertes á título de reparación de los destro
zos que ha causado,el bloqueo. Esta pretensión ha originado no 
solamente una suspensión de las negociaciones, sino que ha oca- 

¡ sionado movimientos.de mas grave naturaleza. Habiendo reco
nocido el almirante francés que no bastaba el bloqueo para de
terminar á Rosas á ceder, ha concluido una alianza con Don 
Fructuoso de la R ibera , que en aquel momento estaba en guer
ra con Buenos Aires. Las operaciones de Ribera tomaron en
tonces un carácter enérgico, y consiguió establecerse en Monto- 
video. Pero acaba de ser expulsado de esta ciudad , y ha podido 
ahogarse la rebelión. En este estado de cosas se teme que se p»o- 
longue todavía algún tiempo el bloqueo de la Plata. (Courrier.)

Los periódicos de Singapore del 26 de Abril dicen que 
las 20,280 cajas de opio entregadas por los comerciantes ingle
ses de Cantón al Gobierno chino, ascienden á 2.500,000 libras 
esterlinas. Esta era la condición puesta á la seguridad personal 
del superintendente ingles.

La vida y propiedades de los residentes ingleses continúan 
expuestas á los mayores riesgos. No habia en aquellas inme
diaciones ningún navio de guerra para protegerlos, excepto 
un pequeño'bergantín cañonero.

Se aguarda que el Gobierno de las Indias y el de la metró
poli se apresurarán á dirigir á dicho punto algunos navios de 
guerra. Los comerciantes han sufrido una pérdida enorme qué 
necesariamente ha de refluir en las rentas de la India y de la 
Inglaterra.

Los comerciantes ingleses residentes en Bombay (Indias 
orientales) han dirigido al consejo privado de S. M., una pe
tición , en la cual , después de exponer todas las circunstancias 
que han acompañado á las contestaciones habidas entre ellos y 
e) Gobierno chino con motivo del opio , piden se les indemnice 
de las pérdidas que han sufrido.

En el caso en que el Gobierno no teoga por conveniente



decretar que se haga la indemnización inmedia tamente, de, '°,rá 
por lo menos declarar que su intención es de terminar pronta
mente este arunto. Deberá hacer públicas sus intenciones acerca 
de este asunto , insertándolas en todos los periódicos que se im 
primen en las Indias. El comercio de opio recibió un gran im
pulso por el gobernador de las Indias, que sacaba de él grandes 
utilidades.

FRANGIA.

Beth im e  6  d e  Agosto.

Se asegura que la autoridad ha dado parte de que el P r ín 
cipe Pedro Napoleón , hijo de Luciano , habia aparecido en 
nuestra frontera , y  que se le habia reconocido por su semejan
za con el Emperador, que se dice ser sorprendente.

Tolon  6 d e  Agosto .

El navio el M ontebe l lo  ha recibido hoy á su general el 
contra-almirante barón de Lassuse, quien ha enarbolado el pa
bellón de comandante en los tres puentes. Este navio está man
dado por el Sr. barón G ay de T a rad e l , capitán de navio é ín 
timo amigo de M r. Lassuse.

Se está trabajando en el puerto de Tolon para ejecutar una 
modificación importante propuesta por un oficial de marina en 
las maniobras de las máquinas de los buques de vapor. Esta mo
dificación consiste en hacer los manubrios fijos ó móviles á vo
luntad por medio de un freno análogo á los que se emplean 
para ensayar la fuerza de las máquinas.

Si el ensayo que va á hacerse en el Stix tiene feliz éxito, 
como se espera , podrán hacerse las ruedas de los vapores inde
pendientes de las máquinas, sin necesidad de emplear una com
plicación de aparatos que hasta ahora han sido mas ingeniosos 
que útiles.

P ar is  5 d e  Agosto.

F ondos públicos.  Cinco por 100 consolidado, 112 fr. 60c.
Id. 3 por 1 0 0 ,  8 0 ,  40.
Deuda pasiva española, 4 í*
No se ha cotizado la activa.

En La Prensa se lee lo que s igue:
He aqui un ejemplo de firmeza constitucional que recomen

damos á nuestros hombres de estado, siempre prosternados ante 
las presuntas ó expresadas voluntades de la Cámara.

La Cámara de los Lores acaba de adoptar un bil! sobre la 
administración de ju s t ic ia ,  en el cual ha introducido una c láu
sula expresando que en todos casos es deber del poder ejecuti
vo , antes de ejercer el derecho de g rac ia ,  pedir datós ¿ los ju e 
ces y  tomar por gu ia  sus delaraciones.

Lord John Russele , al dar cuanta de esta votación ante los 
Comunes , se explicó a s i :

" L a  Cámara ha declarado que era deber del poder ejecutivo 
en todos los casos, antes de ejercer la prerogaliva de la cle
mencia (ó el derecho de grac ia ) ,  pedir datos á los jueces. La 
opinión de estos debe servir entonces de norma, á excepción 
del caso en que fuese imposible obtener estos dalos sin expo
nerse á dilaciones perjudiciales. No quiero argurnc/ntar por aho
ra sobre esta cuestión: sin embargo , como esta disposición está 
aneja á las funciones que tengo el honor de desempeñar , creo 
de mi obligación declarar que el sistema ssi recomendado está 
en oposición directa con mi sistema habitual y  el de todos los 
precedentes secretarios de Estado: considero esta innovación 
como una intervención inconveniente en las prerogativas de la 
corona ; y  lo digo altamente, tengo intención en todos Jos c a -  

^os análogos de seguir á despecho de esta resolución la marcha 
que he adoptado hasta aqui. (Estrepitosos aplausos.)  Si los 
tres brazos de la legislatura adoptasen una disposición semejan
t e , obedecería á la l e y ;  pero actualmente tendré escrúpulo de 
apartarme de la marcha regular siempre seguida por los conse
jeros de la corona.”

Mucho nos place esta franqueza , y  tanto mas porque en 
Francia uo estamos acostumbrados á ella. Entre nosotros no se 
sabe mas que obedecer los impulsos parlamentarios, ó eludirlos 
cuando se juzga demasiado peligroso el obedecerlos. Bajo este 
aspecto el 12 de M ayo  ha dejado atrás á sus predecesores.

Ayer  se ha visto que la Inglaterra nos anunciaba por el ór
gano de su Ministro de comercio represalias en las t a r i f a s ,  si 
persistíamos en el absurdo sistema de aduanas que nos r ig e ,  ó 
debía decir que nos empobrece 20 años há. Nuestros vinos, 
nuestros aguardientes y  otros muchos productos franceses pa
decerían infinito con estas represalias. Seria pues una falta i n 
mensa de parte del Gobierno el dejar á estas industr ias expues
tas por mas tiempo á tan funesta eventualidad , y  sobre todo si 
lomase medidas cuyo efecto seria apresurar su cumplimiento.

Hoy le han llegado nuevas advertencias de Alemania. El 
corresponsal de Hamburgo anuncia formalmente que se trata 
en los Estados comprendidos en la sección de las aduanas de 
aumentar los derechos sobre los productos franceses, de modo 
que quedan excluidos en adelante de aquel vasto círculo de 
consumo. Este aumento, añ ad e ,  está motivado por la necesi
dad de luchar con las tarifas francesas que prohíben nuestros 
propios productos.

Asi hénos aqui por todas partes amenazados. Por poco que 
nos obstinemos en el sistema que nos ocasiona tan legítimas 
represalias, llegaremos al sello ideal del r é g im en  p r o t e c t o r , es 
dec ir ,  que nos arrojarán de todos los mercados extrangeros. 
¿Comprenderá el Gobierno toda la gravedad de esta situación? 
Ño nos atrevemos á responder.

Aconsejárnosle con todo que siga el ejemplo que le dan otros 
Gobiernos. ¿N o  ha visto á la Inglaterra apresurarse á enviar 
á un agente i lustrado, el doctor Bosvr ing , asi que supo que 
iba á verificarse en Alemauia uua asamblea general de los Es
tados confederados por las aduanas? Ocho años há que no

tiene otra ocupación el doctor Bosvring que la de ir á cualquier 
parte donde puede llamarle su interés comercial ó industrial. 
T res ó cuatro veces ha venido a b rancia para combinar con no
sotros los ucedios de extender y  multiplicar las relaciones de la 
Francia y  de la Inglaterra, y  casi siempre han sido infructuo
sas sus tentativas. El doctor Bosvring fue en seguida á T u r 
q u ía ,  y  él fue el que preparó el tratado recientemente conclui
do para la abolición de monopolios. También estuvo en A us
tria , y  no ha sido ciertamente extraño al tratado que asegura 
al comercio ingles los espolios del Danubio. Ahora se halla en 
Alemania , y  ciertamente su viaje producirá algo ventajoso para 
el comercio de este pais.

¿P or  qué no tiene también la Francia agentes exclusiva
mente encargados de estas útiles misiones? ¿Por qué no tene
mos nadie en la asociación de las aduanas alemanas? ¿P o r  qué 
nos dejamos tomar la in iciat iva en todas partes? Entre nosotros 
no se conoce el mal hasta que ya está hecho y  cuando no tiene 
remedio.

M il  veces se le ha advertido al Gobierno que si no fijaba su 
atención en el part icu lar ,  el comercio de tránsito para la Ale
m an ia , del que el Havre tuvo el privilegio , se hallaba á pun
to de pasar á la Holanda , que por Astterdam está en posición 
de hacer una concurrencia temible, y  que para aprovecharse de 
todas sus ventajas acaba de unirse á la confederación de las 
aduanas prusianas. ¿ Y  qué se hace para prevenir esto? N ada, ó 
poco menos.

Francamente, no es « s i  como se gobierna; no es asi como 
se administra ; no es asi como se obra en el poder , y  como se 
establece su ascendiente sobre las poblaciones. (.P re s s e .)

NOTICIAS NACIONALES.

Z ara goza  15 d e  Agosto.
\

Del Centinela d e  los P ir in eos  del 15 traducimos lo s iguien
te sin responder de la verdad de los hechos.

Bilbao 11 de Agosto.^Los diversos coloquios que ha h ab i
do estos dias no tenían por objeto las represalias, como a lgu 
nos entendimientos limitados han querido creer , sino cosas m u
cho mas sérias. No lo diré todo; pero de lo que voy á referir á 
usted aseguro la verdad.

Maroto ha declarado al lord John H ay  que su mayor de
seo era terminar esta desastrosa lucha de las provincias ; ha de
plorado sus consecuencias, y  asegurado que estaba pronto á 
concluir la guerra si era con honor; y  ha preguntado si en el 
caso de hacerse la paz , garantizaría  la Inglaterra sus grados á 
todos los oficiales. John Hay ha respondido que sí.

El lord ha propuesto que acaso D. Carlos seria un obstácu
lo á Ir. pacificación ; pero ha contestado Maroto que por ese la
do nada habia que temer; que el Pretendiente v iv ir ía  conten
to en el extraogero con una buena reñta garantida por la I n - 
glatera. Que él por su parte qo' trataba y a  de adelantar en la 
guerra , sino de contener á Cabrera.

Finalmente , ambos conferencistas han convenido: 
í . °  En que la  F.cicá Isabel seria proclamada en las cuatro 

proviceras-
2.° Qr.e se reconocerían las deudas de las p rov incias , y  los

fueros serian proclamados y  revisados.
5.° Que se conservarían todos los grados.

Lord John H ay ,  como que no tenia facultades para tratar 
de esto negocio, ha pedido se le presenten por escrito estas pro
posiciones: báse hecho en !a segunda conferencia, y  hoy esta
ba aguardando la vueltá de! que fue á llevarlas a! Gobierno 
ingles.

El 5.° batallón de N avarra se ha insurreccionado en E li—
zondo contra 'Maroto, ha dado la voz de v i v a  e l  R ey  y  m u e 
ra  M a ro to , y ha ocupado á Yera. Zariátegui ha marchado 
allá para reducirlo al o rden , y  el mismo D. Cárlos salió de 
Tolosa con si mismo objeto.

MADRID 1 8  DE AGOSTO.

SO CIED AD  ECONÓMICA M ATRITENSE.

In fo rm e  sobre la industria v i ñ e r a , p r e s en ta d o  d  la s o c i e 
d a d  e c on óm ica  matr i t en s e  p o r  sus s e c c i o n e s  d e  a g r i c u l 
tura y  c o m e r c i o , y  d ir ig id o  c o n  su aprobación  en  8  d e  
E nero  d e  1857 a l Gobierno en  cumplim iento d e  la R ea l  
o rd en  d e  10 d e  F eb r e ro  d e  1 8 5 5 ,  po r  la que p idió e s t e  á 
la s o c i e d a d  su d ic tam en  a c e r c a  d e  la M em or ia  f o r m a d a  
sobre e l  mismo asunto p o r  una com isión nombrada en  1833 
p a ra  e s t e  objeto.

Señores: El importante objeto de la industria viñera llamó 
justamente la atención del Gobierno, y  motivó el nombra
miento de una  ilustrada comisión, siendo el resultado de sus 
trabajos la Memoria que tenemos á la vista, d ir ig ida  á nuestra 
sociedad económica con Real orden de 10 de Febrero de 1855, 
y que ha sido examinada y  discutida por estas dos secciones.

Enteradas pues de cuanto dice dicha Memoria , y  de las 
jbservaciones extendidas por los individuos nombrados de su 
;eno, no pueden dejar de manifestar el aprecio que merece 
iquel trabajo , al paso que se ven en el disgusto de no estar 
le  acuerdo en todas sus opiniones con las emitidas en la c i
tada Memoria ; y  para que la sociedad pueda conocerlas cla
ramente y darlas el valor que estime en su justo cr iterio , se 
hablará de todas con la claridad deb ida , y  al efecto se d iv id i 
rán los puntos principales de la Memoria en tres partes: 1.a la 
que contiene lo correspondiente á la v id ,  terrenos en que esta 
se cria , la vinificación , la historia de este cultivo en España, 
y las causas del abatido precio á que ha llegado su fruto : 2 .a 
trabas que impiden la prosperidad de esta industria ; y 5.a 
medios para sacarla del estado en que se halla y hacerla pros
perar.

En el primer punto es en el que mas discorda la opinión 
de las secciones de las doctrinas contenidas en la Memoria; 
porque ni puede a d m it i r ,  agrícolamenle hablando , la división 
geográfica de los terrenos en la forma que se presenta en dicha 
Memoria, ni tampoco se conocen en las uvas las pariícu'as de
cidas, ni la cera vegetal de que habla. Igual inexactitud se en
cuentra entre lo que se dice de los terrenos s i l íceos, arcillosos,

calizos y demas, porque los adelantamientos de la geognosia 
han demostrado científicamente lo que no se sabia sino con im 
perfección por reglas de práctica y rutina ; siendo ya una de 
mostración , que asi como hay muchas castas de vides y  son 
muy diFere• 1 tes sus frutos, asi lo son los v inos, saliendo unos 
mas ílojos y débiles, y otros mas fuertes y espirituosos; unos 
mas áccidos, y otros mas azucarados: los terrenos contribuyen 
como los c limas, y las estaciones rnas ó menos favorables ¡Dilu
yen en mejorar dentro de los límites de su clase los vioos que 
produce cada especie de uvas.

Mas no siendo este punto el principal de la Memoria , no 
se hara su análisis , y  solo se tocara cuando sea necesario al pro
poner las medidas oportunas para la perfección de esta indus
tr ia ;  pues deberá ser indudablemente una de ellas la instruc
ción que necesite el labrador para conocer bien los terrenos y  
los frutos que desea coger en ellos, sin cuyos datos irá siempre 
á c iegas, y perderá el tiempo y  el trabajo.

El segundo punto relativo á los obstáculos que impiden que 
prospere este ramo de riqueza está bien tra tado , é ind iv idua
liza con exactitud los fuertes derechos, las trabas y  las vejacio
nes que sufren los cosecheros, y  les impiden usar de la liber
tad necesaria para la prosperidad de lodo tráfico. Con este mo
tivo los autores de la Memoria se detienen en demostrar loa 
incalculables males que produce el arrendamiento de las rentas; 
y  como nunca se insistirá bastante sobre este punto, las sec
ciones reconocen la verdad de cuanto manifiesta la Memoria, 
y  deducen que sin libertad no puede prosperar esta ni n inguna 
otra iudustria : verdad recomendada por todos los sábios y  
demostrada por la experiencia.

A l llegar aqui no es posible pasar en silencio la contradic
ción en que incurren los autores de la Memoria cuando , des
pués de hablar en favor de la libertad , dicen que debia prohi
birse la fabricación del aguardiente del orujo y  escobajo, é in 
sisten en esta medida por dos razones: p r im era ,  que aumen
tándose la cantidad de aguardiente malo, baja el valor del bue
no; y  segunda, que aquel es dañoso á la salud. Lo primero, 
aunque es cierto , no puede nunca autorizar la prohibición, 
porque sabido es ya  que se saca aguardiente de todo licor fer
mentado de f ru to ,  semil la , planta ó raiz que contenga azú
c a r ;  y no solamente no es político ni prudente atacar con pro
hibiciones estas industrias , sino que se deben fomentar aunque 
unos productos perjudiquen á otros, porque de esta libertad y 
de este choque de intereses nace la perfección de aquellos y el 
aumento de la riqueza pública , al mismo tiempo que se logra 
la baratura de las primeras materias é ingredientes para las a r 
t e s ; y  no puede compararse la época en que solo se conocía un 
aguardiente a la a c tu a l ,  en que se fabrican muchos de m uy 
diferentes gustos y calidades, y  en que el uso los destina para 
los diferentes y variados objetos medicinales y artísticos en que 
se emplean: esto mismo sucede con los aceites y grasas, que si 
en a lgún tiempo solo se extraían de la aceituna , hoy se sacan 
de diferentes productos del reino vegetal, del animal y aun del 
mineral , sin que por esto se haya  ocurrido á nadie el sistema 
de prohibición , sin embargo de que todos estos aceites conoci
dos ya y  los que vaya  descubriendo la química perjudican al 
del olivo , del que se consumiría mas si fuese el solo destinado 
para todos los usos en que aquellos se emplean.

La proposición de que son perjudiciales á la salud es otro 
error que queda demostrado por lo dicho de los aceite^: fabrí-  
quense aguardientes de todas las sustancias que contengan a l
cohol, que es su base, y  fabríquense aceites de todas las que 
sean oleosas y quemables, y déjese al hombre destinar los unos 
y  los otros al uso que quiera : él preferirá siempre lo mejor, y  
no beberá aguardiente malo si lo puede beber bueno, ni em
pleará en condimento el aceite de sardina con preferencia al de 
la aceitu-aa.

El tercer phjnto es el mas interesante, porque se d ir ige á 
proponer los medios para mejorar esta industr ia :  con este fin, 
y  para no hacer demasiado difuso este informe , se omitirán 
las muchas reílexiones que oportunamente se produjeron en la 
discusión, unas en pro y  otras en contra de los principios i n 
culcados en la Memoria , mediante á que reasumiendo los au 
tores de esta en 15 proposiciones todo su contenido, parece mas 
sencillo y claro examinar este resumen.

1.a proposición. Propónese en la Memoria "fomentar los de
mas ramos de industria nac iona l , como las fábricas de paños y  
otros tejidos de lana, estambre, algodón Síc. por medio de p r i 
vilegios, exenciones, franquicias, noblezas y  otras gracias de 
esta clase.” Las secciones no pueden negar que el fomento de to
das las iodustrias seria un medio para aumentar la población, y  
con ella el consumo de todas las primeras materias, entre las 
que son siempre el pan y el vino las que participan mas pron
to de este beneficio; y asi como seria un absurdo negar esta ver
d a d , tampoco puede dejar de decirse que están reconocidos y a  
en la ciencia económica los medios directos é indirectos de fo
mento, y que es necesario mucho tino y  prudencia para que se
mejantes concesiones no sean perjudiciales. Esta medida pues, 
aunque efectiva y ú t i l , es vaga y  no de una inmediata ap l ica
ción al objeto de que se trata.

2.a En la segunda se propone "que debe aumentarse el n ú 
mero de tierras para otros frutos, fac il itar  los riegos y  prohi
bir por medios indirectos las plantaciones de viñas en tierras in 
adecuadas.” Bien sabido es que en España abundan las tierras 
y  faltan brazos, por lo que no se comprende qué efectos ven ta
josos daria al cultivo de las viñas el aumento de las tierras, 
pues si estas sobran y lo que falta son brazos, inúti l  seria a u 
mentar aquellas; y mas que i n ú t i l , pues seria perjudical y  an
tipolítico, el prohibir por medios directos ó indirectos la p lan 
tación. Parece pues increíble que después de estar sancionado el 
principio de la libertad para que cada labrador cultive las p lan
tas , arbustos ó arboles que q u ie r a ,  se intente de nuevo poner 
en juego el sistema de prohibición, y  la dirección de parte del 
Gobierno para que ponga tal ó cual planta en tal ó cual ter
reno : el interés ind iv idua l es y  debe ser el único directo»' del 
empleo del dinero y del trabajo ; y  al Gobierno solo toca remo
ver obstáculos y fac il itar  la ilustración.

5.a Toda la medida tercera " tra ta  de los arbolados, y  por 
consiguiente de los perjuicios que causa la ordenanza de mon
tes,” y  concluye recomendando la abolición de esta, y  el libre 
uso de todo propietario de los árboles que tenga por convenien
te criar. Las secciones reconocen hasta cierto punto la verdad de 
esta proposición si se contrae á la ordenanza de 1748 , cuyos 
defectos se hallan corregidos en mucha parteen la ac tua l ;  pero 
creen que no hablándose en dichas ordenanzas de la planta de 
que se t ra ta ,  es excusado ocuparse en este punto.

4*a Propone la Memoria como uno de los medios necesarios



" l a  construcción de c am in o s,  canales & ? .”  I l s c e  muchos años J 
q lie ha reconocido el Gobierno la netesuDdl de f ac i l i t ar  las co— í 
inuuicaciones , v desde el re inado del Sr.  D.  ( jar los irr se ha 
mejorado algo este vehículo del comercio ;  pero por Je-*gs acia ni 
los caminos son tales y tantos cual  se neces i tan ,  ni los canales 
proyectados y empezados surten los efectos que debían , por h a 
l larse los unos en solo proyecto y  los otros sin concluir : perdidos 
los gastos hechos hasta aqui  , y a rru i nándose  lo construido.  
Tampoco h a y  caminos de h ie r ro,  ni apar iencias de que se cons
t r u y a »  por aho r a ;  pero las secciones rep i t en,  y  nunca dejarán 
de insist i r en que sin muchas  y  fáci les comunicaciones,  ni la 
i ndust r i a  v i ñ e r a ,  ni n inguna  otra podrá prosperar,  por la i m 
posibi l idad de dar  sal ida á los frutos.

5 . a " L a  supresión de ios arbi tr ios y  derechos que cargan 
sobre el vino y el a gua rd i ent e ,  y la prohibición de que se im
pongan ot ros mucho»” , son los medios que propone la Me mo
r i a  en la 5 a proposición. Aunque  lo vago de e>tas indi cac i o
nes no les da g ran v a l o r ,  no pueden dejar de apoyars e ;  pero 
siendo muchas y m u y  dist intas las cargas y vejámenes que su* 
fre esta i ndu s t r i a ,  y  que var í an según las p rov inc i as , es i n
dispensable que las diputaciones provinciales á quienes toca ex 
c lus ivamente fomentar  todos los ramos de la riqueza publ ica,  
examinen y  propongan lo que con respecto á c a d a  uno juzguen 
út i l  y necesario.

6 . a " L a  reducción de los Reales impuestos sobre vinos y 
a guard i ent e s ,  y los males que causan los reglamentos de puer
tas” , son sin duda de las trabas que mas conocidamente g r a 
van y  per judican á esta industr i a  , y  que hacen c l amar  por su 
reforma y ar r eg l o,  no solo en lo que loca á reales derechos,  s i 
no también á los municipales .

7.a " L a  l ibertad en la construcción y  venta de a gua rd i en 
tes” , que se sienta en esta medida como necesaria  , lo es i e a l -  
mente ,  y lo es también por consecuencia la subida de los enca
bezamientos de los pueblos,  para que al paso que se aseguren 
los productos de las rentas de la n a c i ó n ,  se fomente dicho r a 
mo raii preciso para tantos y  tan diversos ums de la vida .

8 . a " L a  prohibición de la quema del orujo”  que se propo
ne en esta está en cont radi cc ión ,  i»n solo con la l ibertad pedid.* 
an ter i ormente ,  sino también con los adelantamientos de las a r 
tes. Es pues necesario que se fabr iquen tos aguardientes  de t o
das las sustancias que con tenga » principios alcohól icos,  y l ue 
go  su uso y dest ino corresponden ai  médico,  al art i s ta  , al f a 
br icante & e . : es d e c i r ,  a l  consumidor que les dará  la ap l i c a 
ción mas út i l .  Asi  pues no puade convenirse coa lo que  eu este 
ponto dice la Memor ia .

9 . a " L a  aper tura de comunicaciones de las provincias i n 
ternas con las mar í t imas  para f ac i l i t a r  el embarque  de los v i 
nos”  es tan evidentemente necesaria , que .sin el i i ser i an i nú t i 
les las otras medul as ,  y en vano se fomentarán los plantíos y  se 
mejorará  la v ini f icac ión,  si sus productos no puede» sal i r con 
f ac i l idad del p i i s  y acercarse á los consumidores :  asi se ve que 
en nuestras costas tienen siempre mas est imación ios vinos que 
en las provincias c ent ra l es , y  que esta misma may o r  est imación 
h a  cont r i bu ido á per faccionarios.

10.  " A b r i r  nuestra comunicación con las Amér ic as”  es la 
medida  décima .  No puede dudarse que este seria uno de los me
dios mas directos de dar  sal ida á  los vinos de la Península , á 
ios aguardi entes  y  otros f r u to s ;  pero ui ieotras no h a y a  canales 
n i  caminos  de h ie r ro ,  nunca podrán los frutos del interior l le
g a r  fáci lmente á los puertos para su embarque s i »  un co>te y  
recargo tal  que imposibi l i te  su competencia coa  los de otros 
puntos .

11. "Establecer tratado* comerciales para estas especies so
bre bases de i gua ldad  coa la F ranc i a . ”  Es i ndudabl e  el influjo 
que  t ienen los tratados de comercio ea  la prosperidad de las n a
c iones ;  pero su arreglo mas ó meaos ventajoso sobre este ú otro 
a r t í cu lo de sus producciones , sean agr ícolas ó ar t í s t icas ,  pende 
de muchas  c i r cuns tanc ias ,  y  no son de este l ug ar  , y  cuy a  d e 
mostración ocupar ia  á la sociedad con verd ides que conoce y  
que  l lora , porque penden de la degradación en que ha caido 
nuest ra  nac i ó»  hace muchos años por la debi l idad de nuestro 
Gobierno y  trastornos políticos que ha su f r i do :  s i »  embargo,  es 
esta una  verdad que debe repet i rse ,  y  que los a m ig o s  d e l  pa is  
deben siempre i ncul car  en beneficio de nuestras preciosas pr i 
meras mat e r i as ,  g r anos ,  caldos y  otros f r u to s ,  que aun  en el 
estado l ánguido  de nuestra a gr i cu l t ur a  tenernos con exceso , y 
c uy a  abundanc i a  nos per judica tanto e»  unos años , como la es
casez en otros , por consecuencia forzosa de nuestra  fal ta de co
mercio.

12.  "Genera l i za r  los conocimientos de las ciencias n a tur a 
les y  exactas.”  Este es uno de los medios mas directos para la 
prosper idad de la a g r i cu l t u r a  y  de las a r tes ,  pues p i r a  mejorar 
la operación de la fabr icac ión de los v i no s , aguardi entes  y ace i 
tes , hacer las preparaciones y  pr imeras elaboraciones de los l i 
n o s , c á ñamos , a l godones ,  sedas y  demás f rutos ,  es indi spen
sable conocer los adelantamientos de la qu ímica  y  las reglas fi
j as de todas las ciencias n a tu r a l e s ;  habiéndonos demostrado la 
experiencia que el desprecio que se ha hecho en España de es
tas úti les c i enc i as ,  prefiriendo a e l l a s  las morales ,  ha sido i n 
dudablemente una de las causas de nuestro atraso ; y  asi como 
queda y a  demostrado en la Memor ia  y  apoyado en este i nfor 
me que al Gobierno toca remover los obstáculos ,  fac i l i t ar  las 
comunicaciones interiores en la Península y  hasta los puertos 
de sus costas,  hacer tratados de comercio y  a l i v i a r  los derechos,  
asi  lo es el fac i l i t a r  la ut i l i dad y  verdadera instrucción eo las 
ciencias físicas y  natura les que han elevado á otras naciones 
Vecinas al grado de poder y  de r iqueza que hoy  envidiamos.

13.  f o rm a r  escuelas prácticas de a gr i cu l t ur a  , publ i car  
cart i l l as &c.”  Queda inculcado en el art iculo anter ior que al 
Gobierno toca proporcionar la enseñanza y d i f und i r  la i lust ra-  
d o n .  asi pues nada se puede añadi r  en este pun to ,  porque los 
me ios que en esta ú l t ima  medida se expresan están muy  de 
acuerdo con las ideas de la sociedad económica ,  y  han sido el 
o jeto de muchos y  repetidos informes y  de las var i as  ense
ñanzas establecidas á propuesta de la corporación.

En tal concepto,  terminado el exámen de la Memor i a  que 
se encargo á estas dos secciones,  y anal izadas las 13 medidas 
que  en aquel la se proponen , consiguientes siempre sus i nd i v i -

uos con los sábios principios sancionados por la corporación 
esde su establecimiento,  concluyen el presente reasumiendo to

do lo dicho en las proposiciones s i gui entes :
Que  se deje en absoluta l ibertad el plant ío de las viñas .
Que al Gobierno corresponde fac i l i t ar  los medios de comu

nicación entre todas las provincias inter iores ,  y  desde estas á 
las ma r í t ima s ,  para proporciooar la mas expedita sal ida de este 
y  de los demas productos de la a g r i cu l tu r a  y  de la i ndust r i a .

Q i e  debe» removerse todas las trabas que  imp iden  la c íf -
cn l aoon  , y  d i sminu i r  cuanto .sea posible los derechos l lamados 
Reales y munic ipales  que la entorpecen y ob i t r u y e i .

Que el Gobierno debe atender é la preciosidad de este fruto 
a! t iempo «le formar los aranceles de introducción y extracción,  
y at ctLdnar tratados de comercio con las naciones de Europa y  
cot i l a  Amé r i c a .

One Inda fabricación de v i no s ,  aguardi entes  y demas debe 
ser coleramente l ibre como cua l qu i er  otro ramo de i o du i t r i i .

Que debe proporcionarse á los pueblos la mayo r  i lustración 
posible sobre <1 cu ll i vo de esta preciosa p l an ta ,  sobre la vioif i  
cacion y la dest i lación con arreglo á los adelantamientos que 
ha hecho y v a y a  haciendo la qu ími ca .

Y  que la i ndust r i a  viñera , del mismo modo que cua l qui era  
o t ra ,  no necesita para su adelanto y  perfección mas que el que 
el interés del dueño no se vea coartado con ve jac iones ,  regis
tros, aforos y  con e! p go de exorbitantes derechos triples y cuá
druples del valor de su producción:  de este inoJo no dudan  las 
secciones asegurar  que los vinos de España lograrán la sal ida 
y est imación que merecen por sus muchas y var i adas  especie?, 
y el cosechero una justa recompensa de su trabajo.  Mad r i d  4  de 
Agosto de 1839 .—Pedro Mar í a  R u b i o ,  secretario.

L A B R A D O R E S  DE E U R O P A .

H ace algun  t iempo que nos propusimos d a r á  nuestros lec
tores la mejor i nformación que estuviese en nuestro poder so
bre el estado actual  de los labradores en  los varios países de 
Eu ropa ;  pero no nos ha sido posible encontrar  con la relación 
que deseábamos sobre a l gunos ,  par t icularmente  de la A l e m a 
nia.  De la Rus ia  y  de Polonia solo nos dicen que son mas 
miserables que los esclavos en A m ér i c a ,  porque estos saben á 
lo menos la obediencia que han de dar  y  las tareas d i ar i as  
que h a »  de de>empeñ ;r á favor de sus amos y según las i n s 
trucciones de sus capataces , sin af l ig i rse con la sol ic i tud de 
mantenerse á sí mismos y á sus f am i l i a s ,  mientras que a q u e 
l los, en medio de sus Irahtjos incesantes ,  han de procurar  el 
* l ímenlo p .̂ra sus hijos. El estado de los t r a b a d o r e s  de IIun> 
g í i  dará  idea de los de Polonia ,  Ru- i a  y  Tu rqu í a .  Aquí  no 
incluimos los paisanos del inter ior  de A l eman ia  , como p ru 
s ianos,  sajones,  bívaros , los cua l es ,  a unque  pobres ,  sou 
libres y  protegidos por las leyes.

H u ngr ía .

Tanta  era la opresión de los t rabajadores  húnga ros  por sus 
señores,  tan indefinidos los servicios exigidos de el los,  y  tal e¡ 
abandono que los propietarios h a c i a »  de ellos cuando por la 
edad les f a l u b a »  Us fu?rzas f ideas ,  que la Emperat r i z  M.*» í ♦ 
Teresa al fin del siglo pasado estableció ciertas leyes á pesar de 
la oposición de los b arone s , para red imi r  de t anta se rv i dum
bre á los pobres labradores de Uu* g ía , f i jando los l ímites de 
la t ierra que habí an de cu l t i va r ,  el t érmino por el que la h a 
b ía»  de poseer, y  !o¿ servicios qu* estaban obl igados á hacer á 
favor de sus señores.

Las t ierras de cada Estado fuero»  a l indadas  en var i as  por
ciones ,  dando una  á cada paisano co»  el nombre de sesión, 
cuy a  extensión v ? r í »  según D ca l idad del t erreno,  lo menos 
2 0 ,  y cuando mas 50  fanegadas á cada fami l i a .  El Lb r a Jo r  
que toma una  de estas porciones la ret iene por vida con las 
condiciones s iguientes :  II i de pagar  á la i g l es i a  el diezmo de j 
todo lo que produjere l i  t i e r r a ,  Unto e»  semi l las coma et» la 
cr ia de an ima l e s ,  y u »  noveno al señor en c * l i L d  de renta.  
Ade mi s  de este noveno , cada labrador ha de t r aba ja r  en las 
t ierras del señor ¿ i »  rec ibi r  jornal  a lguno ÍO4 d i as  al año si 
con la azada , pala ú  otro ins t rumento m a n u a l ;  ó 52 días so
lamente si trae dos caba l  os ó dos bueyes para uncir los al a r a 
do ó á la c a r re t a ,  según la voluntad del propietar io del ter re
no. Esta sola c a r g a ,  que en otros paLes seria insoportable ,  no 
es la sola impuesta al  pobre v a ^ ' o :  cada cabeza de f u n d í a  
está obl igada á dar  al sew >r cu-*tro ga l l inas  gorda s ,  una docena 
de huevos ,  dos l ibras de intutee* cada a ñ o ;  y  cada 30 i n d i v i 
duos han de d ar  una ternera al *ñ >. Pero no es esto t odo:  cada 
padre de fami l i a  h a  de pagar  un peso de reata  anua l  por su 
cab j fu , ha de cortar  y  conduci r  á casa de su señor ú otra nom
brada un K la s t e r  (carretada)  de leña ; y  cada fami l i a  ha de 
entregar seis p funds  (cierto peso) de L oa  ó c áñamo h i l ado ,  
dando el señor el mater i a l  , y lo que será mas penoso,  han de 
conduci r  20  quinta les  la di stancia de dos dias de camino a d o n 
de y  cuando se le ordenare.  E^tos son los servicios que están 
obl igados á hacer los labradores á f avor  de sus amos.  En c uan 
to al estado,  no solo esta» obl igados los labradores á pagar  con 
tr ibuciones directas*© i nd i re c ta s , mas también á mantener  las 
tropas que transi ten por el pa i s ,  á reparar  los c a m in o s , puen
tes y  otras obras públ i cas :  de modo que casi  no t ienen l ímites 
los servicios que los pobres labradores húngaros  esta»  obl igados 
á  hacer á favor de sus señores y  dei Estado , y  esto después que  
la Re ina  Ma r í a  Teresa los l ibró de otros mayores.  Pero lo que 
a g rava  mi l  veces mas la suerte infel iz de los vasal los húngaros  
es que sus señores t ienen el poder de encerrar los y  azotarlos á 
su vo luntad , una facul tad ó autor i dad que t ienen g r an  c u i d a 
do de mantener  en v i gor  por temor de que por lenidad no ven
ga  en desuso y quede abo l i da ;  y  corno el vasal lo no t iene l i 
bertad de mudarse á otra provincia ni  aun  distr i to vecino , por
que su número está regis trado en el l ibro de su señor ,  no le 
queda medio a l guno  de emanciparse .

Inglaterra .
En cuanto á los labradores de Ing l ate r r a  no podemos c l a

sificarlos con los de otros países ,  porque no h a y  medio entre 
m u y  ricos y  miserables jornaleros.  El va lor  rental  de la t i erra  
es tan exces ivo,  de seis á ocho pesos por cada fanega de t ie r 
ra al  a ñ o ;  la contr ibución l l amada  " tasas  para los pobres” 
siendo tan c re c i d a ,  de uno á tres pesos por fanega  según la 
pa r roqu ia ;  los utensi l ios de la labranza tan costosos en caba
l los ,  a r ado s , carros la necesidad de rebaños para que abo
nen la t ierra , hacer heno para mantener  los animales  en i n 
v i e rno ,  graneros espaciosos para gua r da r  las mi eses y  sacar el 
grano muchos meses después ,  uo permi t i endo el c l ima  que  se 
sequen en el campo y  se t r i l len l u e go ;  estas y otras cons idera
ciones piden que un l abrador i ng l es ,  por pequeña que  sea su 
a lquer ía ó chac ra ,  tenga un capi ta l  mu y  crecido para otro pais.  
Eu cuanto á los jornaleros es una clase miserab l e;  sus jornales ,  
cuando t ienen t raba jo ,  es de dos pesos ^or  s e m a n a ,  lo que á

causa de lo caro de lo;  eomeUíb'e j  acaso uo es equ i va lent e  «  
seis reales de p l a t a ,  con lo que hao de pagar  casa y  mantener  
la f a m i l i a ;  un jornalero de campo en Ingla terra  es un pobre 
mendigo vergonzoso;  viv iendo siempre lejos de los pueblos ,  si 
no ha l l a »  empGo co» el a r a d » ,  la az¿da ó la g u a d a ñ a ,  110 pue 
den apl i car  sus brazos á otro ejercicio.  El c l ima por otra p a r 
te es tan impropi c i o ,  que unas veces por muchas  nieves y he
l adas ,  y  mas comunmente  por l luv ias  exces ivas ,  se ha l l an  g r an  
parte del año sin ocupac ión ,  y  h a »  de acud i r  á ?us vecinos r i 
cos ,  que por for tuna h ay  muchos en las c ampaña s d e ' I n g l a 
terra , ó recibir l imosna de los fondos de la parroquia  man t e 
nidos por una contr ibución onerosa,  pero i g u a l ,  providente,  pe
ro forzada , á que esta»  sujetos los inglese* que t ienen t i er ras  ó 
h abi tan  eu casas.

CA J A  DE AHORROS D E  M A D R I D .

D omingo  18 d e  Agosto  d e  1859.

H an ingresado en este di a  2 6 , 5 4  rs. vn.  deposi tados por 
155 i nd i v i duo s ,  de los cuales los 14  h an  sido nuevos im p o -  
uer.tes.

Se han devuel to 22 9 4  rs. 5 mrs.  á sol ici tud de siete i nt ere 
sados- El di rector de semana , Francisco del aceba l  y  A r r a -  
t i a . r = E l  con t ador ,  A n t o n i o  Gui l le rmo Moreno.  =  El tesorero,  
J o aqu ín  de Fa g oa g a .— El secre ta r io ,  Ra inou Mesonero R o 
manos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Pamplona  8 d e  A gos to . El 4 del corr iente l legó á esta 
c iudad procedente de la Ribera  el general  conde de Belascoain,  
v i rey encargos ,  con 10 bata l lones ,  ocho escuadrones y  la a r t i 
l lería , y a y e r  sal ió para  la montaña  por la parte del val le de 
Egi i i s  , sin duda  con el objeto de demarcar  la l ínea de bloqueo 
ha*ta la frontera de Franc ia .

Id em  9.  I I » y  escriben desde Urroz , donde se hal l a  el se
ñor conde de Be í a s c » a i » ,  mani festando que aquel  ejérci to va á 
establecer la l íuea desde esta capi ta l  á Fr anc i a  por Zubi r i .

San Sebast ian  15 d e  A go s t o . A y e r  se aseguraba  la sa l ida 
dei P i e ' emi i eofe  de Tolos .  para el Bastan según unos ,  y  se gún 
otros para Francia .  Esta ú l t ima di rección parecía b a can t e  pro
bable atendiendo á que l ievabt  consigo su fami l i a .  Hoy se ase
gu r a  que a y e r  á la ta«de se hal  aba aquel  en Ei izondo , que loa 
U tahones-navarros e tan en fermeutacion , y que  a g u a i d au  á 
que Pegue el cabeci l la Batmaseda para oponer le i  M«>roto.

De óídeu de este caudi l lo  fueron p»e>os a yer  en Au doa i *  
el segundo comandante  general  rebelde de esta provinc ia  y v a 
rios oficiales de su estado m a y o r :  el públ ico a t i i b uy e  estas pr i 
siones a haber d judo mar cha r  al  Pretendiente contra las i nt en
ciones de Maroto.

C o n t i n u a c ió n  d e  las  ob r a s  d r a m á t i c a s  q u e  c o m p r e n d e  
la Red i  o rd e n  de  3 d e  ¡Vlayo de  1 8 ó 7 ,  q u e  no  p u e d e n  r e 
p r e sen t a r s e  ?.in la au to r i z a c i ó n  de l  c om i s i o n a do  n o m b r a d o  
p<?r sus  au to r e s  p a i a  este e lecto.

Mas va le  l l e g a r  a t i em po  q u e  r o n d a r  u n  año .
El  As trólogo  de  V a l l a d o l i d .
La  S o l t e i o n a .
El  Novio y e l  Conc i e r to .
Un d i a  d e  c a m p o ,  ó e l  T u t o r  y  e l  Anaante*
U »  a m i a  d e  A r iL t a .
L ab i o  el  m a n  no.
J j .  J u a n  de  Ma r añ a .
El  C a b a l l e r o  d e  i ndus t r i a »
Ca lígula.
La  C u ñ  tda.
No g a n a m o s  pa r a  sustos.
El  c ond e  D. J u l i á n .
Los  coi  tesa nos d e  D. J u a n  n .
D i a n a  de  CU ibr i .
E l  C a m p a n e r o  d e  S a n  P a b l a  
Los  P a d r e s  d e  la Novia.
El  Ca s t i l l o  de  S a n  Alber to .
G a b r i e l a  d e  B e l l e - L l e .
E l  R a m i l l e t e  y l a  Ca r t a .
G a n a r  p e r d i e n do .
M a r í a  R e m o u d .
El  Ab ue lo .
S a m u e l .
J u a n  D á n d o l a  
( l i g u a  mo l  a.
E l  H i j o  p r ed i l e c to .
F u n c i ó n  d e  boda s in  boda*
Dos P a d r e s  p a r a  un a  h i j a .

TEATROS.
PRINC IPE .  A  las ocho de la n och e , ú l t im a  representa

c i ón ,  ea la presente temporada , del d r ama  nuevo en cinco a c
tos que tantos aplausos h a  merecido e a  sus anter iores represen
t a c i one s , t i t ul ado

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O .

Este d r ama se h a  representado por espacio de 150  noches 
consecut ivas en el teatro de la Po r t e - S a i n t - Ma r t i n  de Par i s .  L a  
sociedad d r amát i c a  , al  e legir le para  ponerle en escena ,  ha  creí 
do que su a rgumen to  está f undado en un  pensamiento ent e r a
mente o r i g i na l  y  desenvuel to de un  modo m u y  i nt eresante ;  que  
los caracteres de los personajes que  en él  f i guran están bien 
marcados y con i nte l i gencia  sostenidos ; y  e a  fin que  toda la obra 
es producto de una p l uma  que ha  es t ud iad»  profundament e e l  
t e a t ro ,  y  que conoce m u y  á fondo el corazón humano.  El  pu 
blico dec i di rá  si es ó no f undada  esta opinión.

C R U Z .  H oy  no h a y  función.


